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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Capacitación y Organización Electoral
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 20

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las dieciséis horas con dos minutos del día dieciocho de octubre
de dos mil dieciocho, establecidos en el edificio de partidos políticos de este Instituto,
para llevar a cabo la sesión extraordinaria de la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, se reunieron las y los siguientes ciudadanos: ••-------.----- .•..................

Santiago López Acosta
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Eduardo Joaquín del Arco Borja

Consejero electoral y presidente de la Comisión
Consejera electoral
Consejera electoral
Secretario técnico de la Comisión

El secretario técnico de la Comisión toma lista de asistencia y comunica al presidente,
que existe cuórum legal para celebrar la sesión, asimismo, refiere que en carácter de
invitados se encuentran presentes la titular de la Unidad Técnica de Sistemas de
Información y Telecomunicaciones, Concepción Vázquez López; y el Director de
Cultura Política y Electoral, Luis Gabriel Mota; y el encargado de despacho de la
Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, Arturo González Trejo; así
mismo hago constar que se incorpora a esta sesión a las dieciséis horas con tres
minutos, el representante propietario del Partido Acción Nacional. .

El presidente de la Comisión instruye al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto el orden del día ..........•....... -••-.-- ..•••.••...................................

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la Comisión procede a dar lectura
de este, el cual contiene los puntos siguientes: .•..•.......•............•........................

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ---------------.- .•------.- •....••••.
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; .-----------------.- .•-.--- ••.•...

111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de fecha 25 de
septiem bre de 2O 1 8; ••••.........................................................•.........•.•..

IV. Lectura y aprobación, en su caso, de la minuta de la mesa de trabajo de 7 de
septiembre de 2018, en cumplimiento al acuerdo de la sesión ordinaria de fecha
25 de septiembre de 2018; ......................•................................... -..• -.....

V. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia enviada y recibida;
VI. Informe sobre el seguimiento de los acuerdos tomados en sesión ordinaria de

fecha señalada en el numeral 111;.............................................•............• -
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VII. Informe final sobre las impugnaciones presentadas respecto de los resultados
y declaratoria de validez de las elecciones locales, a cargo del encargado de
despacho de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, Arturo
González T rejo; -----------------------------------------------------------------------------------

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del Informe final de la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral para su remisión al Consejo General; --

IX. Declaratoria de receso para la elaboración del acta de la sesión extraordinaria
de mérito; -------------------------------------------------------------------------------------------

X. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de sesión extraordinaria de fecha 18
de octubre de 2018; -----------------------------------------------------------------------------

XI. Declaratoria de conclusión de las funciones de la Comisión fusionada de
Capacitación y Organización Electoral, y clausura de la sesión. -------------------

El presidente de la Comisión pone a consideración el orden del día; al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de votos,
a las dieciséis horas con cinco minutos.

El presidente de la Comisión instruye al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso del acta
de sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de dos mil dieciocho; el secretario
técnico de la Comisión, solicita se exima de su lectura, por haberse circulado junto con
la convocatoria, en el mismo sentido lo relativo a los puntos IV, V, VI Y VIII del orden
del día. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión pone a consideración la solicitud del secretario; y al no
haber intervenciones, la somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de
votos. Acto seguido, pone a consideración de los integrantes de la Comisión, el acta
de sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de dos mil dieciocho; y al no haber
intervenciones, la somete a votación y resulta aprobada por unanimidad de votos, a
las dieciséis horas con siete minutos. Se ordena remitir el acta a la Unidad de
Transparencia de este Instituto para su publicación y agréguese a la presente como
anexo uno. El acta aprobada se anexa a la presente como anexo uno. -------------------

El presidente de la Comisión, solicita al secretario técnico de la misma, para que se
continúe con el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, de la
minuta de la mesa de trabajo de 7 de septiembre de 2018, en cumplimiento al acuerdo
de la sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de 2018, de la cual se solicitó y
aprobó la dispensa de su lectura, por haberse circulado junto con la convocatoria. El
presidente de la Comisión la pone a consideración de los presentes. ---------------------
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Las consejeras electorales coinciden en proponer que la minuta de la mesa de trabajo
del 07 de septiembre de 2018 se incorpore como anexo al acuerdo tomado en la sesión
del 25 de septiembre de 2018, sin necesidad de aprobarse y manifiestan su
conformidad con el contenido de esta. --------------------------------------------------------------

El presidente de la comisión, ante la solicitud expresa de las consejeras electorales
somete a votación la aprobación de lo solicitado por las consejeras en los en los
términos planteados, lo cual resulta aprobado por unanimidad de votos, siendo las
dieciséis horas con diecisiete minutos. --------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto, relativo al Informe de la secretaría técnica sobre la
correspondencia enviada y recibida, de la cual se solicitó y aprobó la dispensa de su
lectura, por haberse circulado junto con la convocatoria. Asimismo, da cuenta del oficio
número SE/2128/2018 suscrito por la secretaria ejecutiva Barbara Teresa Navarro,
recibido previo al inicio de esta sesión, por medio del cu'al comunica la declaratoria de
la conclusión del proceso electoral ordinario 2017-2018. --------------------------------------

El presidente de la Comisión la pone a consideración de los presentes el Informe, y en
cuanto al oficio recibido de la Secretaría Ejecutiva, se tiene por hecho el comunicado
que en el mismo se refiere y se ordena agregar el documento al expediente respectivo.
Al no haber intervenciones, solicita al secretario técnico de la Comisión para que
continúe con el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------c-------------

En desahogo del sexto punto, relativo al Informe sobre el seguimiento de los acuerdos
tomados en sesión ordinaria de fecha señalada en el numeral 111 de la convocatoria. El
presidente de la Comisión pone a consideración de sus integrantes el documento a
que se refiere es punto. ---------------------------------------------------------------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León solicita que, se cambie el estatus
del seguimiento al acuerdo número uno, en virtud de que ya se cumplió. ----------------

El presidente de la Comisión instruye al secretario técnico, para que atienda la
solicitud; al no haber más intervenciones, solicita que se continúe con el siguiente
punto del orden del día. ----------------.-.-----.-.------.-----------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto, relativo al Informe final sobre las impugnaciones
presentadas respecto de los resultados y declaratoria de validez de las elecciones
locales, a cargo del encargado de despacho de la Unidad Técnica Jurídica y de lo
Contencioso Electoral; el presidente de la Comisión solicita al licenciado Arturo
González Trejo, haga la presentación del citado informe. ---------------------------.---------

El licenciado Arturo González Trejo encargado de despacho de la Unidad Técnica
Jurídica y de lo Contencioso Electoral, informa que a la fecha no existen medios de
impugnación, en las instancias respectivas, pendientes por resolver, como lo ha
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pronunciado el Consejo General en la sesión extraordinaria donde concluye el proceso
electoral ordinario 2017-2018, y señala que dicho informe obra en el contenido del
informe final de esta Comisión. -------------------------------- •••------------------------------------

El presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes de la Comisión,
el Informe mencionado, al no haber observaciones o preguntas, solicita al secretario
técnico de la misma, continúe con el siguiente punto del orden del día. -------------------

En desahogo del octavo punto, relativo a la Presentación y aprobación, en su caso,
del Informe final de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, para su
remisión al Consejo General; del cual el secretario técnico de la Comisión solicitó la
dispensa de su lectura, por haberse circulado junto con la convocatoria. El presidente
de la Comisión lo pone a consideración de los presentes, al no haber intervenciones,
somete a votación de las integrantes de la Comisión el informe de referencia, y resulta
aprobado por unanimidad de votos a las dieciséis horas con veintidós minutos.
Asimismo, en cumplimiento al artículo 14 del Reglamento de Comisiones, solicita al
secretario técnico de la Comisión, remita el citado Informe al Consejo General para dar
cuenta de las actividades realizadas por esta Comisión durante el Proceso Electoral
Local 2017-2018 y se agregue como anexo dos del acta de mérito. Hecho lo anterior,
se solicita al secretario técnico de la Comisión, continúe con el siguiente punto del
orden de I día -------------------------------------.--------------- -------------------------------------------

En desahogo del noveno punto, relativo a la declaratoria de receso para la
elaboración del acta de la sesión extraordinaria de mérito, el presidente de la Comisión,
para efecto de elaborar el acta de esta sesión, declara un receso a las dieciséis horas
con veintid ós minutas. ----------------------------------------------------.--------------------------.---

A las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos, el presidente de la Comisión
reanuda la sesión y solicita al secretario técnico, verifique la instalación del cuórum
para continuar con el siguiente punto del orden del día; el secretario técnico hace
constar que existe cuórum legal, al estar presentes las mismas personas que al inicio
de esta ses ión. ---------------------------------------------------------------------------------.-----------

En desahogo del décimo punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del acta
de sesión extraordinaria de fecha 18 de octubre de 2018, el secretario técnico procede
a la lectura del documento, a su término, el presidente de la Comisión pone a
consideración de los presentes el acta de referencia. Al no haber comentarios la
somete a votación y resulta aprobada por unanimidad a las diecisiete horas con seis
minutos. El acta aprobada se anexa a la presente como anexo tres y la misma constará
con la inclusión del punto décimo primero del orden del día y la hora de la clausura de
la sesión. Se ordena su remisión a la Unidad de Transparencia de este Instituto para
su pub Iicac ión. -------------------------------------------------------------------------------.-------------

El presidente de la Comisión, solicita al secretario técnico de la misma, para que se
continúe con el siguiente punto del orden del día. ----------------------.-------------------.----
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En desahogo del décimo primer punto del orden del día, relativo a la Declaratoria de
conclusión de las funciones de la Comisión fusionada de Capacitación y Organización
Electoral, y clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, solicita que se someta a
consideración de las y los integrantes de esta comisión, un punto de acuerdo para que
se comunique por medio de la secretaría técnica de esta Comisión, a la Dirección de
Cultura Político y Electoral, y a la de Organización Electoral, que están concluidas las
funciones de esta Comisión. Para que estén en aptitud jurídica y legal de convocar a
sesión de instalación de las Comisiones respectivas, y que se lleve a cabo la
designación de la persona que ocupara la presidencia, a partir de la fecha de
instalación, hasta el treinta de septiembre de dos mil veinte. Como consecuencia, que
las convocatorias de las sesiones que se pretende llevar a cabo el día de mañana
queden sin efecto y que se estará convocando a principios del mes de noviembre, en
virtud del periodo vacacional de las y los consejeros electorales. ---------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, solicita que en el acta quede constancia
que la convocatoria emitida para la sesión ordinaria, del día de mañana, no tiene
validez, al haber sido emitida de manera previa a la declaratoria oficial de clausura de
los trabajos del Proceso Electoral Local 2017-2018 y de esta Comisión. -----------------

El presidente de la Comisión menciona que, no hay objeción de que se comunique a
los secretarios técnicos de esas dos Comisiones permanentes; y en virtud de este
punto, haciendo referencia a la comunicación recibida de la Secretaria Ejecutiva en
funciones de Secretaria del Consejo General, de que el Consejo General de este
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en su segunda sesión extraordinaria
celebrada el 18 de octubre de dos mil dieciocho, declaró por concluido el Proceso
Electoral Ordinario 2017-2018; se procede a declarar por concluidos los trabajos de
esta Comisión fusionada y agradece la participación de sus integrantes. Acto seguido,
solicita al secretario técnico, haga la comunicación correspondiente a las Comisiones
permanentes de Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, para los
efectos legales conducentes. Se da por clausurada la sesión a las diecisiete horas con
quince minutos de la fecha de inicio. ----------------------------------------------------------------

La presente acta consta en de tres fojas útiles, dos por ambos lados y una sólo por el
anverso; firman el presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral
y el secretario técnico de la misma. CONSTE. ---------------------------------------------------

do aquín del Arco Borja
Secretario técnico de la Comisión
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